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yls¡ón: Juzgar el desernpeña de los .Vag¡strados Jud¡c¡ales, .lgentes F¡scales ) DeJensores Públicos por la sapuesta comis¡ón de delitos o
,nal desempeño en el ejercicio de susfunciones. con imparc¡alidad lrantParenc¡a )'justicia-

nrso¡.ucróN DGGrH N" :6 2 rur,
poR r-a cuAL sE REALIZA LA REEsrRUcruRAcroN DE L.e onc¡Nrz,tcIÓ¡.¡
INSTITUCIONAL Y SE APRUEBA EL ORGANIGRAMA DEL TURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS.

Asunción, I J a" aia.-U' e de 2027--

YISTO: La necesidad de reorganizat fu¡ciones paru opttmizar el sistema de tabajo en las

diferentes dependencias del Jurado de Eniuiciamiento de N{agistrados, v

CONSIDERANDO:

Que, el Organigrama Institucional aprobado por Resolución N" 441/17, vigente a la fecha,

reqüere cambios dada la evolución v el volumen de trabajo de las dependencias delJurado.-

Que, es necesaio modi6car r aprobar un orga[Éra¡D4 que responda a la acrual estn¡ctula

organizacional y funcional del Jurado de Enjuiciamiento de Nfagistrados y pe¡mita establece¡ la jerarqüa v

el grado de responsabüdad de los Á¡nciona¡ios en cuanto al cumplimiento de sus ñrnciones.-

Que, en atención a Io anteriorme¡te expuesto, elJurado de Enjuiciamiento de Nfagistrados a trar'és

de l¿ Di¡ecció¡ General de .\dministración r Fi¡a¡zas remitió al Nfinisterio de Hacienda Ia propuesta de

reorganización esrructural a ñn de que éste reaLice las consideraciones pertineotes pata la modificacií¡ ';/ o

aprobación respectiva -

Que, en fecha 14 de diciemb¡e de 2021, el Seño¡ lvfarco Elizeche Almeida, Viceministro de

-\dmioistración Fi¡ancie¡a del lrfiniste¡io de Hacie¡da remitió alJurado de Enjuiciamiento de It{agistrados

el Informe DAE N' 1.62/2021, elaborado por la Dirección Ge¡e¡al de Administ¡ación de Se¡r'icios

Personales r, Bienes del Esado, dependiente de la Subsecretaria de .ldmi¡istación Finan<iera, el cual

refiere, en lesumen, que la esttuctura organizacional p¡oPuesta por el Jurado de Eniuiciarniento de

Ntagistados responde a los crirerios legales establecidos en la mate¡ia Ia que no implica un impacto

presupuestario.-

Que, la Ley No 6814/2027 "pne ngia el pn,züoierrt| Pd/4 el E4Üiiarvietto¡ Rtnoción dc lvlag*tmdos

Jaüciale:, ,:7¿ertet Fita.bs, Defeuons Públins 1' Sídicot k puiebra l dea¿a la l-ey i'io )759/ 2009 Qte ngia el

pmL?ümienro Para el En_idcianieúo; Rtnoción dt Magutradoy dcmga l,x lEr añecudetetl ut nodficaforial', err

su a¡tículo 2o inciso c) faculta al Presideore a: "Su¡cribir /at pmaidendat dt mem ninile, bs ofcay, ks fucameúo¡

de ¿aiiá n adn tnirtra t i ud'.-

Por taato, en uso de sus atribuciones legales,

EL PR-ESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRÁDOS

RESUELVE:
An. 1': REESTRUCTURAR la organización rigente eo el Jurado de Enjüciamiento de }{agistrados, a

los efectos de establecer la jeratquía r- el grado de responsabüdad de los fioncionarios en

cumplimieoto de sus frrnciones, a partir

A¡- 2": REjJ-IZAR las modiñcaciones a la es

trf agistrados, considerando

conforme a la necesaria er Ins

del 01 de enero de 2022.-

organlancional del Jurado Enjuiciamiento de

.rB es que no habían previstas en ella,

vo
á

l ¡sión: Ser una instituctón trunsporente y cohlable que
poder oicpl. descuido del debe

de los ¡nlereses públicos, conta .l ejercicio abusNo del
con lo d¡gñ¡dad del cargo.

ll de Mayo etq. Oltua - Ed. El Cieno
rr\t\ jem.qo\,.pr*

Tel: (595 2l) 442662
Atunc¡ón - Paraguat-
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Uisión: JÉgat el desempeño de los Magíslrqdos Judic¡oles. Agentes Fiscales y DeJensores Públicos por la sqruesfa cotnisión de delitos o
,rral d¿sempeño en el ejercicio de s slúñciones. con imparciolidad. nansporenc¡a y ¡atiaa.

.../ /2/ / ...

Art. 3": APROBAR, la estn:ctura orgadzacional establecida en el Organigama del anexo único, el cual

forma parte de la preseote Resolución, que estará conformado por las uoidades que a condnuación se

detallan:

1. PLENO DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

1.1 PRESIDENCLA.

1.1.1 Di¡ección Eiecutiva. Para el cumplimiento de sus objetivos, se compondtá de la sigüente

manera:

mánera

1.1.1.1 Deparamento de Protocolo r Ceremo¡ial

1.1.1.2 Deparamento de Seguridad Interna

1.1.1.3 Relaro¡es

1.1.2 Di¡ección de Auditoria. Pata el curnplirniento de sus objetivos, se compondrá de la

siguiente manea:

1 . 1 .2. 1 Depaftemento de Audito¡ía Intema

1.7.2.2 Departamerto de Auditoría de Gestión

1.2 VICEPRESIDENCIA 1". Para el cumplimiento de sus objetivos, se compondrá de la siguiente

manefa:

1.2.1 Jefc de Gabiaete

1 .2.2 Rela¡ores

1.3 VICEPRESIDENCIA 20, Para el cumplimiento de sus objetivos, se compondrá de la siguiente

1.3.1 Jefe de Gabine te

1.3.2 Relatores

1.4 MIEMBROS. Para el cumplimiento de sus objetivos, se compondrá de la siguiente manera:

1.-1.1Jefc de Gabinete

1.4.2 Rclatores

2. DIR.ECCIONESGENERAI,ES

2.1 SECRETARIA GENERAL. Para el cumplimiento de sus objetivos, se compondrá de Ia

siguiente maaera:

2.1.1 Ditección de Tecnologla de la Información y Comunicación. Pam el cumplimiento de

sus objetivos, se cc,mpondrá de la siguiente manera:

2.1.1-1 Departamento de Infraestructura, Redes y Operacio¡es Ad¡ninistrativas.

2.1.1.2 Departamento de Diseño l Desarrollo de Softrvare

2.1-1.3 Departamento de Prensa v Comunicación

2.1.1-4 Departañento de Audio.risual

2.1.2 Dirección de Gesdón Intema. Para el cumplirniento de sus obj , se compondrá de Ia

s€ulente manera:

2.1,2.1 N[esa de Entada Insti

2..[-2.2 Depanamento de

lisión: Set na inst¡tución nansparente )'confable
podet ofctal. d.sca¡do del

yl
eit:

con la dignidad del cargo.
cohtru el ejerc¡cio ab stuo del

l.t de Mayo esq. OlNa - Ed. tl C¡eno
o Tel: (i95 2!) 442662

Asunción - ParuErut-
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Visióñ: Juzgar el desernpeño de los Itlagislrados Jad¡ciales, Agentes Fitcales y Defensorcs Públicos po. la sTtpuesta comis¡ór, de del¡tos o
ñal desemryño en el ejerctc¡o de susJunc¡ones. con ¡nparcialidod, trunsparencia )t justicia.

2.1.2.3 Oficina de Atención a la Ciudadanía

2.2 DIR"ECCION GENERAL DE GABINETE. Para el cumplimiento de sus obietivos, se

compondrá de la siguiente manem:

2.2.1 Dirección de Pla¡ifrcación y Desamollo. Para el cumplimiento de sus obietivos, se

compondrá de la siguiente manera:

2.2.7.7 Depaxtzmeato de Coordinación de Proyectos y Con¡renios

2-2.7.2 Departxtento de Análisis ¡. Estadístic¿s

2.2.1.3 Departamento de O¡ganización, Control y Procesos

2-2.7.4 Depxwnento de Transparencia v .{nticormpción

2.3 DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGALES. Para el cumplimiento de sus

objetivos, se compondrá de la siguiente manera:

2.3.1 Departamento de Fiscales Acusadores

2.3.2 DirecciónJu¡íüco Admi¡istrativo: Para el cumplirniento de sus obiedvos, se compondrá

de Ia siguiente manera;

2.3.2.7 Departanento de Sumarios

2.3.2.2 Departame¡to de Asesoría Legal Administrativa

2.3.3 Secretaria Jurídica: Para el cumplimiento de sus objetivos, se compondrá de la siguiente

fnanet2:

2.3.3 -7 Departameoto de DigitaLización

2.3.3-2 Departamento de,{rchivo y Gestión Documenal

2-3.3-3 Dqartamento de Expediente Electróoico

2.3.3.4 Deparamento de Ujieres

2.3.4 Dirección de Asesotia Jurídica; Para el cumplimieoto de sus objetivos, se compondrá de

Ia siguiente manera:

2.3.3.1 Departzrnento de Asuntos Civiles, Laborales, Niñez y Constitucionales

2.1.3.2 Departamento de Asu¡¡tos Penales y Administrativos

2.4 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. Para el cumplimiento

de sus objetivos, se compoodrá de la siguiente manera:

2.4.1 Dirección Financiera: Pa¡a el cumplimiento de sus objetivos, se compondrá de la siguiente

maneta:

2.4.1.1 Depatamento de Contabiüdad Financiera y de Gestión

2.4.7.2 Depanzrnento de Rendición de Cuentas

2.-1. 1.3 Departamento de Tesorería ¡' Liquidación

2.4.2 Di¡ecciór Adminisrativa: Para el cumplimienro de sus obj

siguiente maneta:

, se compondrá de Ia

2.4.2.1 D epartzme¡to de Suminis LrlmOfUO , Bienes e Invea S

2..1.2.2 Departamento de T

2.-1.2.3 Departameoto de

lltión: Ser una ¡nstitución ,ransparente y
pader ofrc¡al descuido

de los iñtereses públicos. contra elejerc¡c¡o abus¡vo del
con la d¡gn¡dad del catgo.

s Generales

ll de Mato esq. Oliw - Ed. El C¡ervo
\1t\f Jem.gov.p),

ól'r¡

oo

v
a)

Tel: (595 2l) 4426ó2
Asunción - Paraguay
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Misión: Jü.gar el desempeñ.' de los Mag¡stados Judicidles, Agentes Fiscoles t- Defensores Públícos por ld sapuesta comisión de del¡tos o
maldesemryño eñ el ejerc¡c¡ode susfuncioñes, con ¡mparc¡al¡dad. traiwrencia ),justrcia.

2.4.3 Dirección Ptesupuesto: Para el cumplimiento de sus objetivos, se compondrá de la

siguieote man era:

2.4.3.1 Deparamento de Pla¡iñcación

2.4.3.2Deparanento de Control y Gestión Presupuestada

2.4.4 Di¡ección de Unidad Operativa de Contrateciones: Pa¡a el cumplimiento de sus

objetivos, se compondrá de la siguiente manera:

2.4..1.1 Departamento de Planific¿ción r Contratos

2-4-4.2Departamento de Evaluació¡ r P¡oceso

2.5 DIRECCION GENERAL DE TAIENTO HUMANO. Para el cumplimiento de sus

objetivos, se compondrá de la siguiente ma¡e¡a:

2.5.1 Di¡ección de Desa¡rollo: Para el cumplimiento de sus objetivos, se compondrá de la

siguiente manera:

2.5.1-1 Departamento de Admisión, -\sisteoda y Bienestar del Personal

2.5.1.2 Departamento de Capacitación v Desarrollo

2.5.2 Ditección de Administación del Pe¡sonal Para el cumplimiento de sus objetivos, se

compoodrá de la siguiente ma¡rera:

2.5.2.1 Departamento de Legajos, Control ¡ Movimiento del persooal

2.5.2.2 Dq¡afiatn,ento de Concu¡sos

Art. 4": DISPONER que la presente ¡esolución tend¡á ügencia a partir del 01 de e¡exo de 2022--

Art. 5': DEROGAR todas las disposiciones contra¡ias a la preseote resolución.-

A¡t. 6"; COMUNICAR a quienes corresponda .!'cumpüda, archir.ar.-

1¡tnlts¡ ,c
ca

lotge Bogadn Alfonso
Pre¡idenle

a

r.s

l'isión: 9r una ¡nstifitc¡ón bansparchte )'conrtabb que actú,a para to protección de los iñlereses públicos. conta el ejercicio obus¡yo del
podet oficial desct¡do del deber o condrcta hcotñpanble con la dign¡dad del cargo-

14 de Mdyoesq. Olita Ed. El Cieno
¡1l.rJJeñ-gov.P)

Tel: (595 2l) 4426ó2
Asuncíón - Paragudy
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el lerci"cio 

!:X#;::r:*:j::!: 
por la correcta administración de justicia. en tutela

RESoLUCTóNJ.E.M/D.c.T.H/s.c. N"5 B l" try,zz
POR I-A CUAL SE DISPONE I-A MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RESoLUCIÓN occTT¡ No
362/202I «POR LA CUAL SE REALIZA LA REESTRUCTURACIÓN DE I-A oRGANIzACIÓN
INSTITUCIONAL Y SE APRUEBA EL ORGANIGRAMA DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

Asunción, 08 de setiembre de 2023

VISTO: La necesidad de reestructurarla orgarización intema delJurado de Eniuiciamiento de X,{agistrados,

v;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución DGGTH No 362/2027, de fecha 23 de enero del 2027, el Presidente delJwado de

Enjüciamiento de Magistrados resolvió reestructurar lz orgznización vigente y en consecuencia aprobar la estructura

otgarJizacional establecida en el organigtama del anexo único el cual forma parte de la precitada resolución, a partir del

01 de enero de2022.-

Que, por ResoluciónJ.E'NI/D.G.T.H/S.G. N" 345/2023,de fecha 09 de junio d,e2O22,la Nláxima Autoridad
Institucional dispuso la modificación parcial de la estructu ra orgárica institucionat vigente eri relación a la composición

específica de la Dirección General de Gabinete delJuado de Enjuiciamiento de Magistrados.-

Que el Informe DAE No 162/2021, elaborado por la Dirección General de Administración de Servicios

Personales y de Bienes del Estado, remitido por el \¡iceministro de Administración Financiera, el Econ. Nfarco Elizeche

Almeida, exPresa que ",..te señala qne la Entidad deberá adular¡e a la diqonibilidadf nanciera afn de euilar impactar en el pGN,

por lo caal deberá ajusÍarse a/Anexo de Per¡onal en cilailtt a nitel de Depanamentos...,'.-

Que' a fin de logtar la, optimización de recursos tanto financieros como del capital humano corresponde

rcalizar una reestructuració¡ ala orgaruzaci'n interna establecida por Resolución DGGTH N" 362/2027, de fecha 23

de enero del 2021y en coosecuencia modificar parcialmente la estructura aprobada tanto en la Secretaría General, como

en la Di¡ección General de Talento Humano.-

Que, se proporle el traslado del Departamento de Prensa y Comunicación de la Dirección de Tecnologra de

la Ioformación y la Comunicación, dependiente de la Secretaría Geteral, como Departamento en relación de

dependencia directa de la Dirección General de Talento Humano, en atención a las funciones genéricas que el mismo

cumple dentro de la Institución.-

Que, dicha proposición no implica modificación sustancial alguna a la estructura organizacional de la
Institución, mucho menos un impacto presupuestario, teniendo en cuenta que el Departarnento de referencia, se

encuentra previsto en el organigtama vigente en elJurado de Enjuiciamiento de Magistrados.-

Que, la Ley No 6814/2021 "Que regala el pmcedimiento para el E$uicianientolt Renoción de Magistradot Jaditiales,
Agentw Fi¡cah¡, Defentons Pilblicos1 Síndico¡ de Quiebra y deruga la IrJ N" 3759/2009 'pue n¿ula el pmcedimiento para el

Enjaicianientol Rmoción de Magistradosl demga lat lgtu antecedeúes',,1t nts modficatoiaf,, en su artículo 2o incisos a) y c)

faculta al Presidente a: 'b) Ejercer la reprwentación del Jurado; b)...; t) Sr¡tribir las pmuidencias de mem Írámite, los ofriosl lot

docamentot dt gestid n administratiu;,,, ".

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUEL
Att. 1": MODIFICAR parcialmente el artículo 3o de la 362/2021 "Por la cual se rcallzala

reestructuración de la orgarización institucional y se

Nfagistrados", en su flruneral2.1, el cual quedará

el cumplimiento de sus objetivos se compondrá de

2.1.1 Ditección de Tecnología de la Información

se compondrá de la maflera:

Wsión: Ser una institución por la aplicación de
su rol

I4 de Mayo esq. Oliva -
tt'ww jem.gov.py

del Jurado de Enjuiciamiento de

1 SECRETARÍA GE,NER\I. PATA

el de sus objetivos

...///...
en el cumplimiento de

Tel: (595 2l) 112662
Asunción-Paraguay

del estado de

r§

en beneficio
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Misión: Órgano Conslifucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y DeJensores Públicos por la
supuesta comisión de detitos o mat desempeño en et eie;::;ZÍ;;i:*:í:::"";r::#::: por ta correcta administración de justicia, en tuteta

.../ /2/ /...
2.T.l.lDepartamento de Infraestructura, Redes y Operaciones Administrativas. -

2.l.7.2Departamento de Diseño y Desarrollo de Software. -

2.7.7.3 Depattamento de Audiovisual. -

2.1.2 Ditección de Gestión Interna. Para el cumplimiento de sus objetivos se compondrá de la siguiente

fllanefa:

2.l.2.lMesa de Entrada Institucional. -

2.1.2.2 Departamento de Atchivo. -

2.1.2.3 Oficina de Atención a la Ciudadanía. -

A¡t. 2": MODIFICAR parcialmente el artículo 3" de la Resolución DGGTH N" 362/2027 "Por Ia cual se rea¡za la

reestructuración de la orgarizaciót institucional y se aprueba el organigrama delJurado de Enjuiciamierito de

Ma¡$strados", en su numeral 2.5, el cwal quedará redacado como sigue: 2.5 DIRECCIóN GENER-\I DE
TAIENTO HUlvfANO. Para el cumplimiento de sus objetivos se compondrá de la siguiente r\arler^:

2.S.TDeparttmento de Prensa y Comunicación. -

2.5.2 Ditección de Desarollo. Para el cumplimiento de sus objetivos se compondrá de la siguienre manera:

2.5.2.7 Departamento de Admisión, Asistencia y Bienestar del personal. -

2.5.2.2 Departamento de Capacitación y Desarrollo. -

2.5.3 Ditección de Administración del Personal. Para el cumplimiento de sus objetivos se compondrá de la

siguiente manera:

2.5.3.l Departamento de Legajo, Control y Nfovirniento del personal. _

2.5.3.2 Departamento de Concursos. -

Art. 3": COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida,

Ante mí:

ffhEtir$k
Secretaria General l{ac. ORLAliDO ARÉVALO

PRESIDENTE

,z

E

lU
ulo
o

(r,{z

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de
su rol constitucional, para el.fortalecimienro del

procesos transparenles, objetivos e imparciales en el camplimienlo de
estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

14 de Moyo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wtw jem.gov.py

Tel: (595 21) 112662
Asunción-Paraguay
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